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Quito, 	1 3 	7 7 3 

Oficio n 2 3 3 GG-GOM-DS 

Hoja de Ruta: No. TE-MAT-01962-18 
Ticket GDOC 2018 - 026845 

Asunto: Intersecciones semafóricas en las calles aledañas al Colegio Militar " loy 
Alfaro", paso peatonal en la Av. Orellana frente al Colegio Militar "Eloy 
Alfaro", y programación de trabajos en el sector. 

Señora 
Daniela Chacón Arias 
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito 
Palacio Municipal, Venezuela y Chile 
Teléfono: (02) 3952300 ext 12162 
Presente 

•V 

c?fl¿c-‘ 2I- 

_ . 	CONCEJO 

P CIÚN 

frIc■ j•:;, 

Yit 

De mi consideración: r; 

En atención al oficio No 0077-DCHA-DMQ-18 ingresado con Hoja 	ta No. TE- 
MAT-01962-18, relacionado con el seguimiento de elementos semafóricos y 
señalización en el sector del Colegio Militar "Eloy Alfaro", me permito informar lo 
siguiente: 

1- El Colegio Militar "Eloy Alfaro" se encuentra ubicado en el Barrio "La 
Pradera", del Distrito Metropolitano de Quito. El plano adjunto número 1 
"Intersecciones", muestra las intersecciones actualmente semafóricas en 
las calles del mencionado barrio y también las intersecciones aledañas a 
éste. Actualmente, existen 14 intersecciones semafóricas en el Barrio "La 
Pradera", numeradas en el plano adjunto. 

2- La Dirección de Semaforización de la Gerencia de Operaciones de 
Movilidad de esta Empresa, realizará trabajos de carácter correctivo y 
preventivo, a lo largo del año 2018, en las intersecciones requeridas del 
barrio mencionado en el presente oficio, de conformidad con lo señalado 
en el informe técnico número 130—GOM-DSV-18 de 23/02/2018. 

Adicionalmente comunico que en los trámites correspondientes al año 
2017, se ha registrado el oficio No 230-DCHA-DMQ-2017 ingresado con 
Hoja de Ruta N° TE-MAT-07552-17, en el cual se solicita implementación 
semafórica en la intersección de las Calles Francisco de Orellana y Rodrigo 
de Triana, por lo que se emite respuesta favorable con el Oficio No 1887— 
GG-GOM-DS, en el cual se especifica que la ejecución se va a realizar en 

lel primer semestre del presente año, la cual se encuentra programada en 
la planificación del año 2018 con la finalidad de ejecutar los trabajos en el 
tiempo establecido en el oficio. 



3- La Dirección de Señalización Vial de la Gerencia de Operaciones de 
Movilidad, realizó trabajos de señalización horizontal el mes de Agosto del 
anterior año, y una vez implementados los elementos semafóricos en la 
intersección programada para el presente año, se ejecutará la señalización 
horizontal y vertical complementaria requerida para reforzar la seguridad 
vial en el sector. 

Atentamente, 

Caos Arm
,4  

ij s 
Gnte Gen ral de P (S) 

Adjunio: Copia Informe Técnico No. '13 GOM-DSV-18 (1 hoja) 
Plano intersecciones (1 hoja', 
Copia de Hoja de Ruta N° TE AT-01962-18 (2 hojas) 
Copia de Oficio N° 1887-GG- 	M-DS (12 hojas; 4 Planos) 

Copia: Abg. Diego Cevallos 
Secretario del Concejo Metropolitano del DMQ 
Palacio Municipal, Venezuela y Chile 
Teléfono: (02) 3952300 

Elaborado por: Anna Martínez DS 
Revisado por: Ing. Byron Ruiz DS 

1 
Aprobado por Ing. Christian Zaragocín GOM  Cit 



GERENCIA DE OPERACIONES DE LA MOVILIDAD 

DIRECCIÓN DE SEÑALIZACÓN VIAL 

INFORME TÉCNICO FYL No: 130-GOM-DSV-18 

FECHA: 	 28 de febrero 2018 

ASUNTO: 	 Implementación de Paso Peatonal en la Av. Orellana, frente 
Colegio Militar No. 1 Eloy Alfaro. 

SOLICITANTE: 	 Daniela Chacón 

Concejal Del Distrito Metropolitano De Quito 

REFERENCIA: 	 Oficio No. 0077-DCHA-DMQ-2018 

1.- ANTECEDENTES 

En atención al oficio No. 0077-DCHA-DMQ-2018, suscrito por la Concejala Metropolitana, Daniela 

Chacón en el cual solicita se informe sobre la implementación del cruce peatonal en el acceso de 

ingreso y salida de los estudiantes del mencionado colegio en la avenida Orellana y a su vez se 

informe sobre la Programación de intervenciones en el territorio de los cruces seguros previstos 
para el 2018. 

Al respecto se informa: 

2.- TRABAJOS REALIZADOS: 

La Dirección de Señalización Vial, realizó trabajos de señalización vial en el mes de agosto, en 

donde se pintaron Cruces Cebra, líneas de Ceda el Paso, flechas de direccionamiento, etc. 

Registro Fotográfico: 

Fotografía No.- 1 y 2 pintura en calzada Av. Orellana 
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Fotografía No.- 3 y 4 pintura en calzada Av. Orellana 

2.- TRABAJOS POR REALIZAR: 

Una vez terminados los trabajos de obra civil correspondiente a la implementación del semáforo 

peatonal, apertura de parterre central y construcción de rampas en aceras, esta dirección 

ejecutará la señalización Horizontal y Vertical complementaria en el cruce peatonal de la avenida 

Orellana del Colegio No.- 1 Militar Eloy Alfaro. 

CONCLUSIÓN: 

De acuerdo al pedido, enviado por la Concejala Metropolitana, Daniela Chacón, la DSV se 
encuentra en espera que terminen los trabajos de obra civil. 

Arq. Luis Fernando tarrez L. 

Técnico en/SeñalizaCión Vial 

DSV-GOM-EPMMOP. 
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Daniela Chacalgria43 1;1 	t7  

CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 0077-DCHA-DMQ-18 
Quito, 21 de febrero de 2018 

Ingeniero 
Carlos Armijos 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS (E} 
Presente.- 

Asunto: Seguimiento semaforización zona Colegio Militar Eloy Alfaro 

De mi consideración: 

En seguimiento al trámite Gdoc No. 2017-106122 perteneciente al Oficio No. 230-DCHA-DMQ-
17 del 17 de julio de 2017, en el que solicita colocar un semáforo peatonal que facilite el cruce 
de estudiantes del Colegio Militar Eloy Alfaro. La EPMMOP respondió, mediante Oficio No. 
1887-GG-GOM-DS en el que se emite "un criterio favorable para la ubicación de semáforos 
peatonales con su correspondiente señalización de tránsito en la AV. Francisco de Orellana y 
calle Rodrigo de Triana, en el tamo adyacente al acceso-salida de estudiantes del Colegio 
Militar Eloy Alfaro" programados a realizarse en el primer semestre de este año. 

En virtud del plazo acordado el año pasado solicito se remita un informe de ejecución de este 
cruce semafórico. Aprovecho el mismo para solicitar la Programación de intervenciones en el 
territorio sobre los cruces seguros previstos para el 2018. 

Este pedido lo hago uso de mi facultad de fiscalización de los actos públicos del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, conforme lo establecido en las normas constitucionales, 

legales y municipales, particularmente, el literal d) del artículo 58 del Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización; y el artículo 17 de la Resolución 074 
de Procedimiento parlamentario, que le obligan a atender los requerimientos de los Concejales 
en un plazo no menor a 8 días. 

Atentamente, 

Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCIÓN 	I RESPONSABLE FECHA SUMII.LA 
Aprobación 	1 DChacón 20-02-2018 . 	1_ 

A  ltAt Revisión 	Dviteri 20-02-2018 
Elaboración 	RMera 20-02-2018 

Palacio Municipal, Venezuela y Chile - PM: 3952 300 - Ext.: 12162 / 12163 / 12164 / 12167 /S 
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	 Ticket#2018-026845 

Oficio No. 0077-DCHA-DMQ-18 SEGUIMIENTO SEMAFORIZACIÓN ZONA 
COLEGIO MILITAR ELOY ALFARO 
impreso por Rafaela Mera Zambrano (rafaela.mera@quito.gob.ec), 21102/2018 - 12:24:26 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 EMPRESAS::EPMPIOP 

B loquear 	 bloqueado 

Identificador del 	sn 
cliente 

Propietario 	caarmilos (Carlos Alcides Armijos Del Hierro) 

Antigüedad 	O m 

Creado 	 21102/2018 - 12:24:15 

creado por 	Mere Zambrano Rafaela 

Tiempo 
contabilizado 

InformaChn cid diente 
Nombre: 	 CIANIELA 

Apellido: 	 CHACON ARIAS 

Identificador de 	DANIELA CHACON ARIAS 
usuario: 

Correo: 	 deniela.chacon@rillItaigaboc 

Teléfono: 	 3552300  

Cliente: 	 Francisco Panchano Ordoñez 

Artículo stI 

De: 	 "DANIELA CHACON ARIAS" alaniela.chacon@quitc gob.eco. 

Para: 	 EMPRESASotPMMOP 

Asunto: 	 Oficio No. 0077-DCHA-DMC7-19 SEGUIMIENTO SEMAFORIZACIÓN ZONA COLEGIO MILITAR ELOYALFARO 

Creada: 	 21/02/2018 - 12:24:16 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto [Mit% 	 Oficro_No.f1077-DCHA-DMO.H.POF (491.1 KBytel) 

SEGUIMIENTO SEMAFORIZACIÓN ZONA COLEGIO MILITAR ELOY ALEARO 

_ fN ' 



Quito, 	1 7 AGO, 2017 

Oficio 	1867 
=G-GOM-!7S 

Asunto: 

Abogacía 

Daniela Chacón Arias 

Concejal dei Distrito Metropolitano de Quito 
Palacio iViunicipl, V 
Presente 	enezuela y Chile 

•-• 
atyPalsttstiCturErnSnLintoi  COSZOSIYOSTICS tfulatS 

1 8 450 2017 
00331 9 

Hoja de Ruta: 	
TE-MAT-07552-17 

- 	_ - - 

Cruce peatonal en el Colegio Militar Eloy Altero 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No.230-DCHA-DIViC-17, en e 
	

m enciona que ha 
recibido denuncias ciudadanas referentes a los 

(riges 
peatonales ubicados 

alrededor de la zona del Colegio 
Militar 

Eloy Alfaro, por lo que considera que se realice una inspección a ia zona para ver la factibilidad de colocar un semáforo 
Pea-ana

l que facilite el cruce de estudiantes, informo que luego de la inspección realizada por el personal técnico de la Dirección 
de Sernaforización de la Gerencia 

de Operaciones de la Movilidad se emite informe técnico No. 155-GOM-DS con 
criterio favorable para la ubicación de semaforos peatonales con su correspondiente 
señalización de tránsito en la Av. Francisco de Orellana y calle Rodrigo de Triana, en el tramo adyacente 

al acceso-
salida de estudiantes del Colegio Militar Eloy Alfaro, trabajos que se Programa realizarse el primer semestre del 2018. 

En lo 

referente al otro requerimiento que se remita un informe de señalización que 
existe en la Av. Diego de Vásquez desde el Terminal La Ofella hasta la calle Rosa 
Campuzano, comunico que personal de la Dirección de Señalización está realizando 

a este pedido se le enviará oportunamente. 

el levantamiento de la 
señalización existente en 

el 
tramo mencionado y la respuesta Atentamente, 

Juan Rabio Solórzano 
Gerente General (S) 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad 
y Obras Públicas 

Adjunto: Copia de oficio No.230-DCHA-DMQ-17 (1 Hoja), 

informe Técnico No.155-GOM-DS (7 hojas, 4 Pianos) 

tlaborado por-  1 Are. Gustavo vfllaCÍS Revisado Dor: 	In-. 3• 	ron Ruiz robado o 	, Inc. Christian Zaraoocin 
Os 
Os 

GOM 

a de Velnlemilie 



Quito, 

Oficio 
GG-GOM-DS 

Hoja de Ruta: 	TE-MAT-07552-17 
Asunto: 	

Cruce peatonal en el Colegio Militar Doy Alfaro 

Ettz-srlsont.trartocarrzu  9crrovubrmv0711^3F(SliZe.  

Abogada 
Daniela Chacón Arias 

Concejal dei Distrito Metropolitano de Quito 
Palacio Municipal, Venezuela y Chite 
Presente 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No.230-DCHA-DMQ-17, en el cual m 
masona que ha recibido denuncias ciudadanas referentes a los cruces peatonales ubicados 

alrededor de la zona del Colegio Militar Eloy Marc, por lo que considera que se 
realice una inspección a la zona para ver la factibilidad de colocar un semáforo 
peatonal que facilite el cruce de estudiantes, informo que luego de la inspección 
realizada por el personal técnico de la Dirección de Semaforización de la Gerencia de Operaciones de la 

Movilidad se emite informe técnico No. 155-GOM-DS con 
criterio favorable para la ubicación de semaforos peatonales con su correspondiente 
señalización de tránsito en la Av. Francisco de Orellana y calle Rodriao de Triana, 
en el tramo adyacente al acceso-salida de estudiantes del Colegio Militar Eloy Alfar°, 
trabajos que se programa realizarse el primer semestre del 2018. 

En lo referente al otro requerimiento que se remita un informe de señalización que 
existe en la Av. Diego de Vásquez desde el Terminal La Ofelia hasta la calle Rosa Campuzano, comunico que personal el

la Dirección de Señalización está realizando 
a este pedido se le enviará oportunamente. el levantamiento de la señalización eente en el tramo mencionado y la respuesta 

Atentamente, 

GER_EN G_ENERAL 
2r- 

.=,,..„._, 

Inc_ Pablo So:Orzan° 
Gerente General (S) 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Adjunto: Copia de oficio No.230-0CHA-DMQ-47 (1 Hoja), 
Informe Técnico No.155-GOM-D5 (7 hojas, 4 planos) 

Elaborado por: 	ATG Gustavo Viilacis I Revisado or. 	1 in B ron Ruiz 	 DS 
A robado os: 	I leo. Christian Zaraoocin 	

uS 
GODA 	i 

O do Octubre N293-55, ontre Santa Utcria y 
01e95e19 de Vcinremilic 	o 	9 	005 5$  759 apcie e 

P ;ido nnr. 



Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 17 de julio de 2017 
Oficio No. 230-DCHA-DMO-17 

Señor Ingeniero 

Juan Pablo Soiorzano 
GERENTE GENERA 

EMPRESA PÚBLICA MH-ROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Presente 

De mi consideración: 

En días pasados he recibido denuncias ciudadanas referentes a los cruces peatonales 
ubicados alrededor de la zona del Colegio Militar 'Eloy Alfaro, especialmente en la Av. Orellana y Amazonas. 

En virtud de que las instituciones educativas estarán entrando a vacaciones 2 meses, 

considero prudente se realice una inspección a la zona para ver la factibilidad de colocar 
un semáforo peatonal que facilite el cruce de estudiantes en las horas que más afluencia 

se 
tienen que

e  son entrada y salida. Sabemos que el Colegio inicia sus actividades el día 4 de ptiembr. 

Aprovecho !a ocasión para pedirle se remita a mi despacho un informe de la señalización 
que existe en la Av. Diego de Vásquez desde el terminal de La Ofelia hasta la Calle Rosa 

Campuzano, puesto que ciudadanos se han pronunciado al respecto de accidentes en esta zona. 

Siendo su dependencia la entidad encargada de los espacios públicos y elaboración de 
cruces seguros solicito se los tome en cuenta en su programación. 

Atentamente, 

Daniela diacón Arias 

CONCEJAL DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

DCHA/dve/sov. 

Palacio Municipal, Venezuela y Chile - PBX: 3952 300 - Ext • 12162 / 12163 / 12164 / 12167 

(A 
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INFORME TÉCNICO No. 155- GOM — DS 

ASUNTO: Cruce Peatonal Semaforizado en la Av. Francisco de Orellana, frente al 
Colegio Militar Eloy Alfaro 

FECHA: 	15 de agosto de 2017 

1. ANTECEDENTES. 

De acuerdo a oficio No.230-DCHA-DMQ-17 suscrito por Daniela Chacón Arias, Concejal 
del Distrito Metropolitano de Quito, en el cual menciona que ha recibido denuncias 
ciudadanas referentes a los cruces peatonales ubicados alrededor de la zona del Colegio 
Militar -

Soy Alfaro, por io que considera que se realice una inspección a la zona para ver la 
factibilidad de colocar un semáforo peatonal que facilite el cruce de estudiantes, al respecto 
informo: 

2. OBJETIVO. 

Realizar el estudio y análisis respectivo, para determinar la factibilidad de instalar un cruce 
peatonal Semaforizado en el Colegio Militar Eloy Alfaro. 

3. UBICACIÓN. 

La Av. Francisco de Orellana se ubica en el norte dei Distrito Metropolitano de Quito, ver 
gráfico 1: 

Gráfica í. Av. Francisco de Orellana, en el sector del Colegio Militar No.1 Eloy Alfons, 

Fuente: Google Eorth. 

4. ANÁLISIS. 
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Adecuada VISIBILIDAD 

Colectora TIPO DE VÍA 

SENTIDO DE CIRCULACIÓN este—oeste 

oeste-este 

NÚMERO DE CARRILES POR 

SENTIDO 

LONGITUD (APROX.) 

ANCHO DE LAS ACERAS [m] 

ANCHO DE LA CALZADA [m] 

SEÑALIZACIÓN VERTICAL Existente 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Existente 

En las 

intersecciones 

con la Av. 

Amazonas yen 

el calle 9 de 

Octubre 

3/3 

1.90 Km 

Varía de 3.90 —1 

4.30 

Varía de 9.10 — 

9.40 

SEMAFOROS EN LA AV. ECO. 

DE ORELLANA EN EL TRAMO 

DE ANÁLISIS 

4.1.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS VÍAS 

De acuerdo a la inspección de campo se recopiló características físicas de la vía analizada 
y volúmenes vehiculares que se detalla a continuación. 

Av. Francisco de Orellana 

Cuadro 1. Datos físicos de la ay. Francisco de Orellana. 

4.2.- AFOROS VEHICULARES 

V.  =RtrkiwiRnn ng ORELLANA 

Se realizaron conteos vehiculares y peatonales el día 7 de agosto del presente año en la 
Av. Francisco de Orellana, en horario de 12:00 — 14:00 horas y adicionalmente se recopilo 
información de datos de tráfico a través del programa Optimus del Sistema Centralizado de 
Semaforización en las intersecciones de la Av. Fco. de Orellana con la Av. Amazonas y 

calle 9 de Octubre. 

Pégina 2113 



SUMA 

TOTAL 

• 
BUS PES 1 TOTAL! 

901 341 720 
1 

91 81 359 695 

1 121 345 , 	642 

91 363 716 	1 

51 391 »t.: -12 
51 131 393  780 

16 gi 427 802 	j 

101 10! 345 689 

81 101 335 696 
, 

391 421 157.7: 2L67 	1 

iL7W.M 
53::r4EAD r MV-S tuc 

CONTEOS VEHICULARES EN LA AV. FRANCISCO DE ORELLANA EN PARTERRE ABIERTA CERCA DE 

LA INTERSECCIÓN CON LA CALLE ENRIQUE GANGOTENA 

2 

HORA 	 LIV 	 I 
 

2S 	PES 	i 
1 

i 
TOTAL 

17:00_12:15 	 2591 	1 	81 379 324 
12:15-12:30 1 	3031 	111 	121 325 352 
12:30-12:45 2761 	131 	71 296 9231 
12:45-13:00 3351 	Si 1 101 353 _ 

TOTAL 12:00 - 13:00 1276 411 371 3  1345! 
13:00-13:15 355 10 	111 387 3751 
13:15-13:30 358 7 101 375 402 
13:30-13:45 

1 
325 e 

1 344 325 
13:45-14:00 

315 141 361 317. 
1 	TOTAL 13:00 - 14:00 	1386 	371 	441 1419 

1 
TOTAL 12:00 - 14:00 	2.562 78 81  1 2.821 ¡ 2.764 

PROMEDIO / HORA 	1.331 39 
1 

41i 1.411 1.382 

Cuadro 2 

Página 3113 
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HORA 	:. 	SUS 1 PES TOT 1 IN 
1 

SUS 1 PES 1 T07 SUMA TOTAL 

SUMA TOTAL 
AV. ECO. DE 	I 

ORELLANA EN 

PARTERRE ACIERTO 

{ 	CERCA DE LA 

INTERSECCIÓN CON I 

I LAUREE ENRIQUE 

SAN GOTERA 

CONTEOS VEHICULARES EN LA AV. FRANCISCO DE ORELLANA EN PARTERRE ABIERTA 

CERCA DE LA INTERSECCIÓN CON LA CALLE ENRIQUE GANGOTENA 

1 
	

4 

si 

12 	31 	- PRO/MED:O j HORA 	'_111 
 

si 	- TOTAL 12:CO - 14:00 I 	221 - 

31 2.912 42 
 

84 5.824 

TOTAL12:00 - 14:00 

1 PROME 010 / HORA 34 ¡ 	54 1 	159 1 	159 ¡ 	193 1 

581 
	

317 
	

317 1 	385 

12:00-12:15 01 01 4  i 91 O 01 9 13 1 	/33 

12:15-12:30 01i 
1 

4, o 01 4 6 i 	1 
: 	701 

0-1 12:32:45 	 21 al 01 2  1 5, 0, 
1 

01 8 8 1 	i 	550 

12:45-1360 31 
: 

Ci 131 9  ' 71 01 01 7 n0 : 11 	725 

TOTAL 12:09, -13:00 101  01 1 25 a 0. -' 1 	2310 

13:00-13:15 31 01 01 3  1 9. 0 01 9 12 I 792 

13:15-13:30 	 21 01 01 2  1 31 O 
1 

01 8 10 812 

13:30-13:45 	1 	41 01 01 4  1 7, 01 0
: 
 7 I  ü 1 	

700 

13:45-14:00 	I 	31 01 01 3  1 11 O 01 11 
: 
¡ 14 710 1 

TOTAL 13:00 - 14:00 1 	121 ol 01 :2 1 351 0 : 
0: 

-..., 
9' 

1 
1 3014 

Cuadro 3 

CONTEOS PEATONALES EN AV. ECO. DE ORELLANA EN PARTERRE 1 

ABIERTO CERCA DE INTERSECCIÓN CON CALLE E. GANGOTENA 

2 

..I--- 

ji 

HORA • PEATON TOT PEATON TOT 
SUMA 

TOTAL 

12:00-12:15 31 3  1 	11 1 1 14 

12:15-12:30 51 6  15 15 21 	1 

12:30-12:45 81 8  1 	43 43 51  

12:45-13:00 501 10 I 	52 52  62 	
1 

TOTAL 	.0_-12 	13:00 271 121 

13:0 -13:15 -,: 4,1 13 - 
1 	

55 56 59 	I 

13:15-13:3C: 

13:30-13:45 Si 1 •  5 47 55 

13:45-14:03 71 7 32 32 39 

TOTAL13:00 - 14:00 .4-:¡ 1 196: 

Cuadro 4 
D 	E-  I T.. a L 13 



ceroaratemtaturaur 
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5.- NORMATIVA VIGENTE 

El Reglamento Técnico Ecuatoriano de Señalización RTE — INEN 004 Parte 5: 
Semaforización, determina que los semáforos sirven para proteger a los usuarios de la vía, 
regulando los diferentes flujos vehiculares y peatonales, separando en tiempo y espacio a 
los varios movimientos de acuerdo a la trayectoria de viaje. Para que se cumpla esta 
definición, la selección y uso de estos dispositivos de control debe ser siempre precedida 
por un estudio exhaustivo de ingeniería de tránsito que evalúe las condiciones de tránsito 
en las vías involucradas. 

Requisitos básicos para instalar Semáforos. - 
La siguiente es una guía general para la 

toma de decisión para la instalación de semáforos en las intersecciones. 

No se debe instalar semáforos a menos que se cumpla uno o más de los requisitos 
detallados en este Reglamento; la información se debe obtener mediante estudios de 
ingeniería de tránsito; si estos requisitos no se cumplen, no se debe poner en operación un 

semáforo, ni debe continuar en operación uno que ya haya sido instalado previamente. 

Los factores que influyen para proveer a una intersección de semáforos son: 

a) Volúmenes de tránsito, 
b) Acceso a vías principales. 
c) Volúmenes peatonales, 
d) Cruces peatonales escolares, 
e) Conservación de progresión, 
f) Frecuencia de accidentes, 
g) Sistemas y, 
h) Combinación de requisitos. 

En este Reglamento, se utiliza las palabras "mayo?' y "menor" para indicar las vías que 
llevan el volumen de tránsito grande y pequeño respectivamente. 

a) Volúmenes de tránsito_ - Este requisito se aplica cuando los volúmenes de tránsito 
son la razón principal para considerar !a instalación de semáforos. Ver tabla 

El requisito se satisface si durante 4 horas para controladores actuados por los 
vPhír-Hnc=y, 8 horas para contr
btie oladores de tiempo fijo de un dia iaborabie, se 

ids JRai:leiLeb votomenes: 
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VOLUMENES DE TRÁNSITO 

VOLUMENES VEHICULARES MÍNIMOS 
(RTE iN EN-004, PARTE 5 SEMAFORIZACIÓN, TABLA 5.1) 

No. DE CARRILES EN CADA ACCESO 
VEHÍCULOS POR HORA EN LA VÍA 

MAYOR VOLUMEN (TOTAL EN 
"ASES DIRECCONES7 

VEHICULOS POR HORA ACCESO DE 
MAYOR VOLUMEN DE LA VÍA 

MENOR (UNA SOSA urREcr.c5N) 

VA MAYOR 	1 	SRA MENOR 

1 	 l 	
1 500 150 

Tomás I 
600 150 

20 más 	I 	
20 más ECO 200 

1 	{ 	
20 más 500 200 

Tabla 5.1.- Volúmenes vehiculares mínimos. 

Los volúmenes de la vía mayor y menor son para las mismas 4 u 8 horas del estudio. 
Durante esas 4 u 8 horas, la dirección del volumen más grande en la vía menor puede ser 
en un acceso por varias horas y en el acceso opuesto durante otras horas. 

Cuando la velocidad de circulación segura de la vía mayor exceda de 55 km/h, o cuando la 
intersección objeto del estudio este dentro del límite urbano de una población aislada con 
una cantidad menor de 10.000 de habitantes, el requisito de volumen vehicular mínimo es 

el 75% de los requisitos detallados anteriormente. 

b) Acceso a vías Principales. - Este requisito se aplica cuando el volumen de tránsito 
en la vía mayor es tal, que el tránsito de la vía menor sufre demoras innecesarias o 
riesgos al entrar o cruzar la vía mayor. El requisito se cumple cuando durante 4 u 8 
horas de un día laborable, los volúmenes de tránsito exceden a los indicados en la 
siguiente tabla y la instalación de semáforos no interrumpe seriamente al tránsito; y, 
si no existen otras intersecciones semaforizadas cercanas las cuales pueden ser 
utilizadas por el tránsito de la vía menor. Ver tabla 5.2. 

----! 
ACCESOS VÍAS PRINCIPALES 

VOLUMENES VEHICULARES MÍNIMOS 

{RTE I NEN-004, PARTES SEMAFORIZACIÓN, TABLA 5.2) 
I 

No. DE CARRILES EN CADA Acaso 
1 

VEHICULOS POR HORA EN SAVIA 

MAYOR VOLUMEN (TOTAL EN 
AMBAS DIRECOONES) 

VEHICULOS POR HORA ACCESO DE 

MAYOR VOLUMEN DE LA VÍA 

MENOR (UNA SOLA DIRECOON) 

vía MAYOR 
1 

VÍA MENOR 
1 

1 750 75 

2 omás 1 900 75 

2 o más 
! 

Tomás 	 750 ¡ 
100 

1 T omás i 	
750 100 

Tabla 5.2.- Volúmenes vehiculares mínimos. 

Los volúmenes de la va mayor y menor son para las mismas 4 u 8 horas del estudio. 
Durante esas 4 u 8 horas, la dirección del volumen más grande en la vía menor puede ser 
en un acceso por varias horas y en el acceso opuesto durante otras horas. 

Cuando la velocidad de circulación segura de la vía mayor exceda de 55 km/h, o cuando la 
intersección objeto del estudio este dentro del limite urbano de una población aislada con 
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VOLUMENES DE TRÁNSITO 

NÚMERO CARRILES POR 
APROXIMAC (MÍNIMO) 

PRINCIPAL i SECUNDARIA 
FCO. DE 	PARTERRE 

ORELLANA i CERCA DE CALLE 

VEHiC/HRA 
PRINCIPAL, 2 

SENTIDOS 

VEHICJHRA 
ACCESO MAYOR 
VOLUMEN EN VIA 

SECUNDAR 

CUMPLE ? 
(%) 

ACCESOS A VIAS PRINCIPALES 

NUMERO CARRILES POR 
APROXIMAC (MÍNIMO) 

VIA MAYOR VIA MENOR 

V VEHIC/HRA 	EHIC/HRA  
PRINCIPAL, 2 	SECUNDAR  

SENTIDOS 	APROX CON 
MÁS VOLUMEN 

CUMPLE ? 

(%) 

	

ornác 	 2,370 

2 o más 	2 o más 	 750 

1 	2 o más 	750 

¡eh 

750 75 

100 

     

  

NO úurviPi E 

 

     

     

100 

DI IZOVIIIIID Y ras PGin icas 

una cantidad menor de 10.000 de habitantes, el requisito de volumen vehicular mínimo es 
el 75% de los requisitos detallados anteriormente. 

6.- EVALUACION PARA COLOCAR SEMÁFOROS 

Se realizó aforos vehiculares en la Av. Francisco de Orellana en el parterre abierto que se 
encuentra entre las calles Enrique Gangotena y Rodrigo de Triana, el día 7 de agosto de 
2017 en horario de 12:00 — 14:00 horas y la verificación del cumplimiento de los requisitos 
básicos para instalar semáforos se presenta a continuación: 

a.- Volúmenes de Tránsito 

	

1 	 500 

	

1 i 	2870 

	

2 	I 	500 

	

2

i 	
500 

Veh 
Hora  Vía Mayor 2870 > 600 Si Cumple 

Veh 
Hora  Vía Menor 31 < 150 No Cumple 

b.- Accesos a vías principales 

Hora Vía Mayor 2870 < 750 Si cumple 

Veh 
ora Vía Menor 31 > 75 No cumple 
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1 

2 

2 

  

150 

31 

200 

200 

 

  

NO 

   

   



c.- Evaluación de requisitos para instalar Semáforos 

EVALUACION DE REQUISITOS PARA INSTALAR SEMÁFOROS SEGÚN RTE INEN 004:2012: Parte 5 

en la Av. Francisco de Orellana entre calles Enrique Gangotena y Rodrigo de Triana 

ANALISIS NIÍNIMO SEGUN RTE 	l i 

CUMPL 
E INEN  

REQUISITOS 	PARÁMETROS 

i 
(GOM) INEN 004 

I SI 	I NO Si NO 

Vehículos por hora en la 
$ vía Ce mayor volumen 
I 

2870 V/h > 	i 	600 V/h 

21  

Volúmenes de 	I 
I 

tránsito 	 'Vehículos por hora 

Acceso de mayor 
¡volumen de la vía menor 
i 
$ 

31 W1-1  < 	$ 	150 
1 

V/h 	I x 

X 

1 Vehículos por hora en la 
vía de mayor volumen 

2870 V/h < 	900 V/h 	• 

b Acceso a vías 	I Vehículos por hora 
principales 	$ $ Acceso de mayor 

1 
I volumen de le vía menor 

31 V/h > 75 V/h 

I 

x 
X 

Vehículos que entran a 

	

1 la intersección en la vía 	1 

Volúmenes 	mayor 

2870 V/h < 600 V/h 

X 
c. 

peatonales Peatones cruzan por 
hora a través de la vía 

mayor 

31 Peaton 
es 

150 Peatones x 

Vehículos por hora en la 
vía de mayor volumen 

2870 V/h > 600 v/h 

á 
. 

Cruces peatonales 
escolares 

Peatones cruzan por 
hora a través de la vía 

mayor 

187 
Peaton 

es 
> 50 Peatones x 

A 

Grado de agrupación 
Conservación de 	necesario 

Si provee el grado necesario de 
agrupación 

x 
X 

e.  
progresión 	1 

Control de velocidad 50 	1 K/h < 50 K/h 

i
Accidentes en un 

$ periodo consecutivo de 

' 12 meses 

O 
Acdde 

nt. 
< 	5 	Accident. x 

v A 
f.  

Frecuencia de 

accidentes Accidentes por año 
durante 3 años 
consecutivos 

O 
Accide 

nt. 

i 

= 	3 	Accident. x 

En vía en dos 
direcciones, los 
semáforos adyacentes 

g. Sistemas 1 no provean el grado 

¡

necesario de agrupación 

y control de velocidad 

N o cum le x 1 	X 

Combinación de. 	 2870 
h 	 1  Voiúmenes de transito 

requisitos (en casos 	1 	 /31 

480/ 
V/h 	< 	 V/h 

1 20 	 x 

1 excepcionales 2870 i 	 720/ 
i Acceso a vías principales 	/31 	 60 

V/h 	< 	 V/h 	x 
cuando 2 o más 	 i  

requisitos cumplan 	1  
2870 	 . 480/ 	V(h ves 	11  

con e' 80% de b 	1 Volúmenes peatonales 	r409 	V/h 	 i 	17o 	PEaten/h I x  
1 estahiecido) 
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7.- ANALISIS DE TRÁFICO 

Modelación de Tráfico en Situación Actual 

La Av. Francisco de Orellana entre canes Rodrigo de Triana y Enrique Gangotena no existe 
semáforos y el cruce peatonal de estudiantes del Colegio Militar No.1 Eloy Alfaro se realiza 
es este sitio con señalización horizontal existente de un paso cebra. 

Gráfico No.2.- Aforos vehiculares y peatonales en la Av. Francisco de Orellana entre las intersecciones 
de las calles Rodrigo de Triana y Enrique Gangotena. 

el, o i si 04.T , Esralt,1-;‹Rsi 	..... . 
”a; ,;5"; 
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Gráfico No.3.- Modelación de circulación vehicular y peatonal en la Av. Francisco de Orellana entre las 
intersecciones de las calles Rodrigo de Triana y Enrique Gangotena, de acuerdo a los aforos realizados 
en este sitio. 
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Cuadro No.5.- Indicadores matemáticos para la modelación vehicular y peatonal en la Av. Francisco de 
Orellana entre las intersecciones de las calles Rodrigo de Triana y Enrique Gangotena. 

Modelación de Tráfico con Proyecto 

De acuerdo a la propuesta de la Secretaría de Movilidad que se ubiquen semaforos para el 
cruce peatonal de estudiantes del Colegio Militar No.1 Eloy Alfaro y en base a los aforos 
vehiculares y peatonales realizados en la Av. Francisco de Orellana entre calles Rodrigo de 
Triana y Enrique Gangotena se realiza la modelación de tráfico con la ubicación de 

semaforos peatonales. 
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Gráfico No.4.- Aforos vehiculares y peatonales en !a Av. Francisco de Orellana entre fas intersecciones 
de las calles Rodrigo de Triana y Enrique Gangotena, con la ubicación de semáforos peatonales. 

Gráfico No.5.- Modelación de circulación vehicular y peatonal en la Av. Francisco de Orellana entre 
las intersecciones de las calles Rodrigo deTriana y Enrique Gangotena, de acuerdo a la ubicación de 

semáforos peatonales. 
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Cuadro No.6.- Indicadores matemáticos para la modelación vehicular y peatonal en la Av. Francisco de 

Orellana entre las intersecciones de las calles Rodrigo de Triana y Enrique Gangotena en base a la 

ubicación de semáforos para cruce peatonal. 
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Cuadro No.7.- Indicadores de Ciclos y fases semafóricas en el cruce peatonal propuestos ubicarse en la 
intersección de la Av. Francisco de Orellana y calle Rodrigo de Triana. 

La modelación de tráfico con la ubicación de semáforos para cruce peatonal en la Av. 
Francisco de Orellana y calle Rodrigo de Triana define que este controlador de tránsito no 
generará impactos significativos en la capacidad vial ni en !os tiempos de demora, por lo 
que se considera factible la ubicación de semáforos para cruce peatonal en este sitio. 

8.- CONCLUSIONES 

Dei análisis realizado, aforos vehiculares, modelaCiones de ingeniería de tránsito y en 
concordancia con las definiciones del Reglamento Técnico de Señalización RTE !NEN 004 
y con el propósito de mejorar la seguridad vial, 

se emite criterio técnico favorable para la 
instalación de semáforos peatonales en la Ay Francisco de Orellana y calle Rodrigo de 
Triana en el sector de acceso — salida peatonal de estudiantes del Colegio Militar Eloy 
M'aro, para !o cual se realiza el diseño semafórico con su correspondiente señalización de 
transito que se remite en plano adjunto. 

Atentamente, 

Arq. Gustavo Villacis, MSC. 
Coordinador de Procesos 1 
Fecha: 15-08-2017 
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Danie!a Chacón Arias 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 17 de julio de 2017 

Oficio No. 230-DCHA-DMQ-17 

Señor Ingeniero 

Juan Pablo Solorzano 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOV/LIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
Presente 

De mi consideración: 

En días pasados he recibido denuncias ciudadanas referentes a los cruces peatonales 
ubicados alrededor de la zona del Colegio Militar Eloy Maro, especialmente en la Av. 
Orellana y Amazonas. 

En virtud de que las instituciones educativas estarán entrando a vacaciones 2 meses, 

considero prudente se realice una inspección a la zona para ver la factibilidad de colocar 
un semáforo peatonal que facilite el cruce de estudiantes en las horas que más afluencia 
tienen que son entrada y salida. Sabemos que el Colegio inicia sus actividades el día 4 de 
septiembre. 

Aprovecho !a ocasión para pedirle se remita a mi despacho un informe de la señalización 
que existe en la Av. Diego de Vásquez desde el terminal de La ()folia hasta la Calle Rosa 
Campuzano, puesto que ciudadanos se han pronunciado al respecto de accidentes en esta 
zona. 

Siendo su dependencia la entidad encargada de los espacios públicos y elaboración de 
cruces seguros solicito se los tome en cuenta en su programación. 

Atentamente, 

Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

DCHA/dve/sov. 

Palacio Municipal, Venezuela y Chile - PBX: 3952 300 - Ex:12162 12163 12164 / 12167 



Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 17 de julio de 2017 

Oficio No. 230-DCHA-DMQ-17 

Señor Ingeniero 

Juan Pablo Solorzano 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

Presente 

De mi consideración: 

En días pasados he recibido denuncias ciudadanas referentes a los cruces peatonales 

ubicados alrededor de la zona del Colegio Militar Hoy Alfaro, especialmente en la Av. 

Orellana y Amazonas. 

En virtud de que las instituciones educativas estarán entrando a vacaciones 2 meses, 

considero prudente se realice una inspección ala zona para ver la factibilidad de colocar 

un semáforo peatonal que facilite el cruce de estudiantes en las horas que más afluencia 

tienen que son entrada y salida. Sabemos que el Colegio inicia sus actividades el día 4 de 

septiembre. 

Aprovecho la ocasión para pedirle se remita a mi despacho un informe de la señalización 
que existe en la Av. Diego de Vásquez desde el terminal de La Ofelia hasta la Calle Rosa 

Campuzano, puesto que ciudadanos se han pronunciado al respecto de accidentes en esta 
zona. 

Siendo su dependencia la entidad encargada de los espacios públicos y elaboración de 

cruces seguros solicito se los tome en cuenta en su programación. 

Atentamente, 

Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

DCHA/dve/som 
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